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CONTRATO DE SERVICIO 
.ezeseeZe- 'CESAR ROSENTHAL HIDALGO, mayor Je edad, casado, Licenciado en Finanzas. Hondureño, con Tarjeta de Identidad número 0501-1974-02554, y vecino de la Ciudad de 

Sea ee c.-mutación por esta Ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal de la Empresa Mercantil denominada CABLE COLOR, S.A. de C.V„ con Registro Tributa 
heeeseal ercera 08019002261403. por una parte y por la otra parte (Enck Mauricio Rodriguez Gavarcete) con Tarjeta de Identidad número 08011968011470 en su condición 
nernESE_AJTANTE LEGAL, de la sociedad denominada TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . con Registro Tribulano Nacional número 08019995329916 , quienes para los efectos de re 
eeie.eate Sala conocidos de aqui en adelante como CABLE COtiOR y EL CLIENTE respectivamente, hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE SERVICIOS, de instalacici 

- - 	- 	 con las regulaciones y condiciorles contenidas en las Cláusulas siguientes: PRIMERA: CABLE COLOR, Por este medio se compromete en Instalar los servid 

Tú 'son oejeto del presente Contrato con las especificaciones descritas en el Anexo 1, adjunto al presente Contrato, SEGUNDA: El lugar donde se hará la conexión sera en la indicada en 
Anexo i, que forma parte integral del presente Contrato. TERCERA: CABLE COLOR y El CLIENTES acuerdan mediante este Contrato que la prestación de servicio, proporcionado entre CABI 
COLOR y EL CLIENTE, se regirá bajo las condiciones siguientes. a) El precio por la prestación del servicio será de acuerdo a lo descrito en el Anexo e adjunto al presente Contrato, b) L 
pagos deparan realizarse en: b.1) Oficinas principales o sucursales de CABLE COLOR; b.2) Pagos en linea en la agencia virtual de CABLE COLOR, para lo cual se asignará a EL CLIEN-
ene contraseña; b.3) Débito automático de Tarjeta de Crédito; b.4) En las sucursales de entidades bancarias u otras instituciones autorizadas para tal fin por CABLE COLOR. Los pagos dele 
nializarse dentro de los primeros quince (15), chas de cada mes, sin necesidad de cobro, la falta de cumplimiento en los pagos será objeto de desactivación o desconexion y la reactivación y 
corlearon de 10$ mismos será objeto de recargos según la tarda establecida por CABLE COLOR, quien cobrara la cantidad del diez por ciento (10%), en concepto de mora y la cantidad 
quince dólares te 15.00). por re conexión En el caso de que algún pago se haga con cheque y por cualquier razón este cheque fuera rechazado, EL CLIENTE se obliga a cancelar en efecti' 
ru :olor de M adeudado más un recargo por costos administrativos por la cantidad de Quinientos Lempiras (Lps.500.00); c) CABLE COLOR se obliga a solucionar de manera inmediata las tad 
a merlas que afecten la disponibilidad de los sistemas arrendados, a excepción de los casos fortuitos. fuerza mayor o cuestiones no atnbuibles a CABLE COLOR, a cuyo efecto dispondrá 
un equipo de monitoreo durante las veinticuatro (24), horas de todos los dias del año, por lo que EL CLIENTE, permitirá, con previa notificación, el ingreso a sus instalaciones al personal 
CABLE COLOR, debidamente identificados, para efecto de instalación y reparación del sistema; una vez comprobado por ambas panes que la falla es atribuible a CABLE COLOR d) Garantiz 
la velocidad de la transmisión y Monitorear 24x7x365 su red a través de sistemas de gestión propios e) CABLE COLOR, no se responsabiliza del funcionamiento del sistema si este que< 
suspendido o suprimido por causas de desastres naturales, o cualquieras ajenas en contra de su voluntad, definidas de acuerdo a la ley como caso fortuito y fuerza mayor, 1) CABLE COLO. 
no se hace responsable por la reo interna (LAN, USE, etc.), del CLIENTE, en caso que el CLIENTE desee que CABLE COLOR le resuelva algún problema de su red. CABLE COLOR a travi 
de su personal especializado previa autorización expresa, podrá realizar la primera gestión sin costo a fin de detectar el problema y brindar solución; a partir de la segunda gestión CABL 
COLOR cobrara al CLIENTE por concepto de asesoría. mano de Ore. material, equipos y otros que se requieran y que se necesiten según sea el caso, una vez la cotización sea autorizar 
por el CLIENTE; g) Para los clientes de Telefonía CABLE COLOR tiglrga un UMBRAL DE CONSUMO TELEFONICO hasta de dólares; en caso de que el cliente desee contratar un numen 
e11 el umbral de consumo telefónico, ilebera cancelar un depósito de q6rantia de tráfico por consumir equivalente al aumento solicitado; h) Para los clientes del servicio Vozip, CABLE COLO 

eiefaV 	• • 
le•Iat&gp un umbral de consumo hasta 	dólares, en caso de que el cliente desee contratar un aumento de umbral de consumo, deberá cancelar un deposito de tráfico por consumir equivalen 
el aumento solicitarlo 1) CABLE COLOR, garantiza el cumplimiento del noventa y nueve punto nueve por ciento (99.9%). de disponibilidad de enlace, excepto por razones de caso fortuito 
fuerza mayor que impida el cumplimiento del noventa y nueve punto nueve por ciento (99.9%) ofrecido; en caso de producirse una interrupción del enlace ofrecido, EL CLIENTE debe notific 
de manera inmediata a CABLE COLOR, quien inmediatamente realizara las gestiones técnicas pertinentes para determinar la causa de dicha interrupción, si esta fuere causada por cuestione 
atribuibles a CABLE COLOR se realizaran los créditos estipulados en esta literal en la forma y plazos establecidos; en cambio si se determina que los motivos son ajenos a la capacidad c 
CABLE COLOR se dejara constancia de este hecho con el consentimiento del CLIENTE a través de la persona encargada, en cuyo caso no habrá derecho al reclamo del crédito retando - E 
CLIENTE, podrá solicitar que sea acreditado el valor equivalente al tiempo de desconexión. notificando a CABLE COLOR de forma Inmediata, de toda averla que detecte por pérdida e 
comunicación en el enlace interconectado a través de la red, dicha solicitud debe formalizarse por escrito en un lapso máximo de treinta (30), días calendario después de haber ocurrido la 
las fallas, entendiendo como no disponibilidad después de transcurridos quince (15), minutos consecutivos luego que CABLE COLOR, registre el problema de enlace, este literal se aplicar 
tornado en cuenta además lo establecido en el Anexo 1,1 adjunto al presente contrato, referente al Acuerdo de Nivel de Servicio; EL CLIENTE acepta que en caso de que el servicio s 
interrumpa debido a razones de fuerza mayor, caso fortuito, fallas de carácter eléctrico imputables al ente proveedor de fluido eléctrico, congestión o fallas técnicas no imputables a la votunta 
de CABLE COLOR, o bien por actos u omisiones de la autoridad o por otras causas, CABLE COLOR no será responsable ni podrá ser objeto de reclamos por incumplimiento, deficiencias 
interrupciones del servicio, eximiéndose de cualquier responsabilidad por daño o perjuicio que EL CLIENTE pudiese experimentar como consecuencia de tales interrupciones; k) EL CLIENTE 
reconoce que los equipos instalarlos para proveer los servicios son de propiedad de CABLE COLOR, y se les entregan en carácter de consignación que en caso de suspensión definitiva dl servirlo por cualquier causa, los mismos daberan ser devueltos junto con los accesorios correspondientes. Y que para garantia del cuidado de los mismos EL CLIENTE, firma una letra d 
cambio por el valor de los equipos antes mencionados, mismo que se encuentra descrito en el Anexo I, del presente Contrato; I) CABLE COLOR, reconocerá el cambio de los equipos por caus 
de sufrir daños de software, siempre que sea un defecto de fábrica. Si el daño fuese atribuible al CLIENTE, este deberá liquidar a CABLE COLOR, el valor de los mismos, autorizando en tod 
caso a CABLE COLOR para ejecutar la garantía otorgada para el cumplimiento de tal obligación ; m) EL CLIENTE, tendrá la opción de la compra de los equipos en cualquier momento duran 
su alquiler, cancelando el valor de rescate en ese momento; n) CABLE COLOR y EL CLIENTE se obligan a no divulgar ni reproducir por ninguna circunstancia, la Información que rectprocameric 
se hayan presentado antes, durante y después de la vigencia de este Contrato; o) El servicio brindado por CABLE COLOR y descrito en éste Contrato, será exclusivo para EL CLIENTE, si que pueda éste bajo ninguna circunstancia ceder, traspasar, subrogar, gravar o de cualquiera otra forma transmitir los derechos u obligaciones que le competen, sin la autorización expresa 
escrita por parte de CABLE COLOR. p) EL CLIENTE debe notificar con una anticipación de no menor a 15 días, en caso de realizar cambio de domicilio, para que CABLE COLOR pueil, 
realizar el traslado de equipos correspondiente y en ningún caso podrá EL CLIENTE trasladado por su propia cuenta. CUARTA: Después de aceptado y suscrito el presente Contrato. si 

 pc 
cualquier causa, EL CLIENTE, desiste de tomar el servicio, CABLE COLOR, cobrara un cargo equivalente al valor de los costos de instalación establecido en el Anexo u, en concepto de gasto 
y cargos de administración. QUINTA: En caso de que antes de expirar el periodo de duración del presente contrato establecido en el Anexo I, EL CLIENTE, decide rescindir del mismo, El 
CLIENTE, acuerda indemnizar a CABLE COLOR, con un valor equivalente al cincuenta por ciento (50%), de las mensualidades restantes hasta la terminación del plazo establecido en - 	presente Contrato. SEXTA: En caso de incumplimiento del presente Contrato por parte de EL CLIENTE, CABLE COLOR podrá optar entre exigir el cumplimento del mismo o Uno por terminado 

.4eliP corriendo en cualquiera de ambos casos a cargo de EL CLIENTE, el pago de los daños y perjuicios que se causen, los cuales en ningún caso serán inferiores al cincuenta 
por ciento (50%). dr las mensualidades restantes hasta la terminación del plazo establecido en el presente Contrato; SEPTIMA: Sin perjuicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, el presente Contrato si 

dará por terminado sin responsabilidad para las partes 01110s siguientes casos: 1) Por la expiración del tiempo estipulado para la duración del Contrato; 2) Por casa fortuito o tuerza mayor qui 
imposibiliten o impidan la continuidad en la prestación del servicio; 3) Por prohibición expresa de los entes reguladores. OCTAVA: EL CLIENTE acopla expresamente que si durante la eigencii 
de este contrato se emiten leyes, decretos o reglamentos que establezcan nuevos impuestos, tasas o contribuciones fiscales o municipales o que por factores externos que afecten nuestro; 
costos operativos o aumenten los ya existentes, CABLE COLOR tendrá derecho a incrementar el precio del contrato, en una suma de dinero proporcional por los anteriores conceptos. NOVENA 
Los gastos judiciales y extrajudiciales en que incurra CABLE COLOR, por cualquier incumplimiento del presente Contrato ocasionado por EL CLIENTE, correrán bajo cuenta de este último. el 
CLIENTE, acepta como exigibles los saldos que presente CABLE COLOR, respecto a este Contrato en caso de ventilarse alguna cuestión o reclamo derivado del mismo 

por la via judicial 
extrajudicial. Cuando surja un conflicto. las partes procurarán en lo posible resolverlos de forma amistosa. Las Partes so comunicarán por escrito su posición al respecto, asi corno cuateuie 
solución que les parezca posible. Si una de las Partes lo considera útil se reunirán para intentar resolver el conflicto. Si el intento de resolución amistosa fracasa o su una 

Parre  /1c tf.15WJ,WE 
tleallr0 del plazo prudencial a una solicitud de resolución, será necesario continuar con la etapa siguiente del procedimiento de resolución de conflictos notrecandeseto a ras 0:f35 Panes EL 
CLIENTE, renuncia a su domicilio y ambas partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los juzgados y tribunales correspondientes, atendiendo a la cuarta EL CL

,ENrE. acec,.s domicilio registrado en el presente Contrato para recibir notificaciones, emplazamientos judiciales y extrajudiciales, obligándose a comunicar a CABLE COLOR, cualcelee:* i-z.erec ae- 
DECIMA• Forman parte integral del presente Contrato los documentos denominados Anexo 1, Anexo II, Anexo III y anexo IV firmados en duplicado por las partes en ee 

	- — - presente Contrato. DECIMA 	PRIMERA: Durante la vigencia del presente Contrato, las partes podrán modificar , II, III y IV correspondiente a te desospc' 	 2,0 Contrato, con el 
fin de agregar otros enlaces o puntos u otro aspecto que las panes estimen conveniente modificar. Estas modificaciones se incorporaránformare,  mediante Adoendum Stift 

o e esta manera todos ros afectos legales.- DECIMA SEGUNDA: La vigencia del presente Contrato se encuentra descrita en el A 
04.1..H 	*se:. 1:::tz'A":-.7 partir de la lecha de su fin 	 - 	eae . En caso de que el plazo llegue a su vencimiento sin que ninguna de las panes manifieste por escrito su voluntad de no renova 

nficipación a la techa de vencimiento del presente Contrato el plazo se ampliara automáticamente por un periodo de igual dtuac 	 -.43U 
~los treinta (30), dias d sie ;.cit• 
lo no previsto en al presei e Contrato, se atenderá 3 lo dispuesto en la legislación aplicable y en su defecto, en los usos y las costumbres mercantiles.- 	3t1 i011103t10 141e1110S 10 

escnt -n e te presente Contrato y enterados de su c• e 'do, valor Mento, lo ralificamos, ace tamos y firmamos el Piesenie C 
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TEGUCIGALPA  , a los 	 de Mayo del año 2016  , 	 4r,14 
31)042014 ) 
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ANEXO 1  
CONDICIONES, COSTOS DEL SERVICIO Y DURACION  

- 	. . 
Nuevo 	 • Adicion 	' - Renovacion 

OireCcion a instalar: feolonia, Miraflores Instalaciones de INFOP, BOuleVard de las Fuerzas Armadas, acceso por el portón, de EXpO feria, al lado de laS 

Naves. TEGUCIGALPA. ) Teléfono Fijo: 22310320 ext. 307 Celular: 9942.4465 Fax: Correo Electrónico: roger.fonsecaeatse.hn  Duracion del Contrato: 7 MESES 

Letra de Cambio: S 300 	Lps. 

t 	 l 	, 
i 	 i M I 	 DESCRIP CION DE SERVICIOS 	RELACION 1  VELOCIDAD , MEDIO A 	

DESCueNTOS 
mensual an 

M o oto 
CANTIDAD , CANTIDAD i 1 CUOTA r  
SERVICIOS , MESES j 	j NORM A I.' 	 1 	 Lempiras 

i 1 	 1 	$ : 300.00 i  Enlace Garantizado 5MBS 300.00 ISVI 	1:1 	 5MB 	i Fi rba Cotice 
	---- ------.----------. __L-_____-6'8_2._2_:11.'-' 

, - i 	 .- 
. 	i 	 i _ 	 - 	 1.- 

1 

TOTAL A PAGAR 	 1 5,822.45 

OBSERVACIONES: Cliente, Contrata , Servicio Enlace Garantizado 5MB$300.0015V1, por 7 meses, a partir del 01 de Junio 2016, hasta 31 de Diciembre 2016, cliente 
paga mes de Junio 2016, dias restantes de Mayo 2016 Gratis, Instalacion Gratis , Clinte Firma Letra de Cambio, Por Equipos a Instalar, Cliente Efectura los pagos, 
mensuales, según la tasa de Cambio, del sistema Bancario, Ciente cambia de representante legal, se adjunta documentation. 

Recargo por Mora: 10% C/Mes 	 Cargo por RecOnexion: $15.00 	 Cargo Cheque Rechazado ó Devuelto: lps 500.00 

e• F.‘41 )11- RESPONSABILIDAD DEI CLIENTE PARA. INsTAL,LCION DE ENLACES:  EL CLIENTE es responsable de lo siguiente' 1. Proveer. instalar y configurar el equipo de lleco neceser 
e y reacia lee:alelad dunde se conectará el equipo terminal de Cable Colore que puede ser: Media Converter, ONU, Router, Cable Modem, MTA); 2. Indicar el tiempo de interfase o puerto que utilizará en si 
á euees 3. Prnveer ei cable de conexión necesario para enlazar su equipo con el equipo Terminal proporcionado por Cable Color para cualquier servicio: 4. Suministrar tornacomentes lebidamente (matizad,  
, 	 enn energía ininterrumpida, para el seguro funcionamiento del equipo propiedad de Cable Color; 5. Proveer a Cable Color un espacio lisia) según tos requenmientos del equipo 3 instalar. 
eeeezar de tema inmediata al centro de soporte sobre cualquier incidente °cundo que impida la recepción de los servicios contratados. 
k NEXO (II • .e.CIWILDO DE NIVEL. DE SL:RVICIO P.N.ILA. ENLACES:  1. Disponibilidad de enlaces. CABLECOLOR brinda una alta calidad de servicio, garantizando un tiempo electivo de cuneen 
413 99 e% 2. La No Disponibilidad de Enlaces La No disponibilidad de Enlaces se entiende cuando un enlace de un cliente en particular. no transmite ni recibe datos. Esta no disponibilidad se mide :leste', 

ttenscamdes al menos guinea (15) minutos consecutivos. luego que CABLECOLOR registre el problema del enlace en su sistema. CABLECOLOR registrará la falla como un caso abierto en respuesta 3: 
=a1.6S ,9).01a.155 per su sistema de monitoreo; b) Fallas reportadas por el ceente. 3, Entrega de Paquetes de Datos (En caso qua aplique) La entrega de paquetes se mide cada cinco (5) minutos pa 
lettor-3, adecuadamente un promedio del nivel de desempeño mensual par3 paquetes entregados entre los minios terminales. CABLECOLOR se compromete a una perdida de paquetes de inenos del l' 
4. Eeenies de Excepción de no disponibilidad Los siguientes eventos no riesen ser considerados como acontecimientos de no disponibilidad de la red o pérdida de paquetes: a) Los mantenimienii 
U,art.1.3,103 .3 iniormaaos debidamente ai cliente; b) Problemas causados por condiciones de entorno en si sitio del cliente (tales como alimentación de energía del cliente, incendios, factores climatológici 
eez,. ;:, 	e. diente ejecute cambios no autorizados par CABLECOLOR en los equipos, conectores. enrutadores: di El mal funcionamiento o defecto de equipo, las aplicaciones o los sistemas que no si 
ereeer. e, e:cerdadas por CABLECOLOR; e) Cualquier infracción resultando en la suspensión o terminaclen del SerViC10, ya sea por falta de pago, fraude o violaciones causadas por al cliente a las pollee 

-.1ater.1, itStatiecides; fi Un acontecimiento de fuerza mayor: gi Si el tiempo de reparación de defectos se prolonga debido a la no disponibilidad del cliente. ht La interrupción del sereido por ausencia 
eet 	 e..,1 el tramo desde el nodo principal de CABLECOLOR hasta las oficinas del CLIENTE. cuando los servicios S011 entregados con última milla de cobre (cable módem). 5. Créditos En el caso oi 
r.:.123,.E,::•:,..tW 	zumpliera con el 99.9% de disponibilidad de enlaces, el cliente podrá solicitar que sea acreditado el valor equivalente al tiempo de desconexión. Dicha solicitud deberá naciese 

.scrito en un lapso máximo de 30 dios calendario después de haber ocurndo la falla. CABI.ECOLOR investigará la falta para validar la misma y si esta procede, se eiectuara el crédito en 
•3$73,13 	9•;¡..,ente mes No es justificable por parle del cliente la retención del pago do la mensualidad. Los créditos son determinados por CABLE COLOR basados en los reportes de falla einitid05 p0( 
:er."-] :e eeeecie al Cliente y Centro de Gestión de CABLECOLOR, a) Credite por ra No Disponibilidad de Enlaces por un penado enlre quince (151y doscientos cuarenta (240) minutos. serán acreditados . 

y siguiente fórmula: Minutos ae 	Dispenibilidad x Careo Mensual 60 minutos 24 horas x 30 dias; b) Crédito por la No Disponibilidad de Enlaces por penodos que excedan tos doscientos osaren 
ss. :lean acreditados de acuerdo a la siguiente fórmula: Minutos le No Disponibilidad x Carqg Mensual 60 minutos x 12 horas x 30 dias; c) El limite maximo que CABLECOLOR reconocerá 

eieree ar sis nes es da un veinte por ciento (20%) del cargo mensual por el servido brindado: Las solicitudes de créditos deberán ser enviadas por escrito a: CABLECOLOR/ Departamento de Atención 
,"..-edie. :e:e,: Comercial Meamontes Segundo Nivel ,Colonia Miramontes. Servicio de Monitoreci/Mantenimiento: a) Centro de  Gestitere  El Centra de Gesiion operará y inonitoreará a red de CABLE CCLC 
de; .: e ezea, 	dia. los 365 dias del año. bl Celenclano de Mantenimiento' CABLE COLOR podrá calendahzar el mantenimienlo, El Centro de Servicio al Cliente notificará al diente al tiempo quo se utffiza 
dr caso 	eee :tia una emergencia. El mantenimiento queda excluido para solicitud de crédito' ci Maneto de Panas. La persona designada como contacto por parte del diente, tendrá acceso al Centro , 
Sesee:- e 	.:;,,.1-110 de 2ABLECOLOR para reportar todas las fallas y deberá hacer sus preguntas con referencia al servicio directamente al Centro de Servicio al Cliente Este último abrirá un C350 para rnd 
• t,1 .3i -a,:onadas y a la vez asignará al diente un número de reporte para ei seguimiento futuro. El reporte de fallas deberá ser notificado al Centro de Servicio al Cliente en un periodo no mayor de 24 haril 

s 1 a sea detectada por CABLECOLOR. al  cliente será notificado por correo electrónico yip por teléfono u otro medie y se proveerá el tiempo %timado de resolución dela falla. En caso de tenergere 

	

e : 	soporte de servido el cliente se podrá evocar a los siguiente PBX: 2263-6522. 
•,..\ • \ • , IN. • itel•ERILO DE NIVEL 1W SERVICIO PARA VIDEOVIGI LANCIA CON A1.3,1.10ENANIIF.NTO TRAVÉS DE INTERNET:  1. Alcance del Servicio: CABLECOLOR ofre 
• : •s'• : 'n'anea° cloud video vigilancia que incluye la entrega, instalación, montaje y configuración de cámaras IP de video seguridad asi como provisor una interraz de monitoreo en linea y la grabad. 

eievi 	.: ...indos balo el esquema de almacenamiento en la infraestructura del proveedor y/o a través de infernal, consiste an brindar al CLIENTE un servicio informativo de vigilancia en tiempo res 
untos ocurridos bato el esquema de la nube. por lo que al servicio prestado ni ninguna de las cláusulas del presento contrato reviste las formalidades da un seguro o da un service) 	segund. • ZUdiqUier a de sus modalidades. 2. El CLIENTE es responsable de lo siguiente: a. Indicar el área (laica la cual será °hielo da moretoreo b. Suministrar tomacomentes deOdamer ▪ • 	, eeetado con energía ininterrumpida. para el seguro funcionamiento del equipo de video seguridad; c. Proveer a Cable Color un espacio físico según los requerimientos del equipo a instalar ileeeezete Se: e.) ;cenadas una vez finalizada la insiataoón, montaje y configuración, an caso que el CLIENTE no este conforme se deberá corregir o conciliar la anomalia at momento de la inslaradon. 

reepeeitayeere CABLECOLOR realizara la transferencia de conocimiento desde el punto de vista de operación y administración del sistema de vigilancia. 5. Operación: El servicio de video eegunuad es 
teeeez...ieee 41 anon de internet contratado, por lo que depende de este último e implica que al cancelar el servicio de Internet o interrumpirse el mismo por falta de pago,se da per cancelado o interrumpi 

eer. 	 egilanda en la nube. según sea el caso. 6. Limitaciones: a) Dentro de los limites de la capacidad de transmisión del servicio de internet contratado, esto eecluye las fallas atrioude 

	

te31-...t.,3-.3-.Z. 	371Cr0 de batida die servicio de Internet por otros usos de este y ¡nenes a la transmisión de video. b) Dentro de los limites de dispanibilidad de acceso a interne' desee el dispositivo remoto 
.ttsat-e.O-tta 	Cerue le los límites de un servicio de carácter informativo, CABLECOLOR no será responsable n1 dará ningún tipo de cobenura per lesiones. indemnizaciones, muertes, perdidas J 
-ttattaf..i.e 3 de ...taiCadeS del CLIENTE o a terceros o a cualquier obro bien. di CABLECOLOR, no será responsable en ningún caso. por el mal uso que al CLIENTE haga de tos ifispositivos o del sanee 
.;ev. •sayees :e...ese-es a terceras personas. e) Ell el caso que el servicio que está contratando el CLIENTE sea utilizado en comisión de un ilícito, CABLECOLOR queda exonerado de toda dese 
'Isoo- tett, sad 7. Validez del servicio: La definida en el Anexo I. 8. Precio: El definido 00 al anee° I. 9. Garantía y mantenimiento: Garantía de 12 meses noble los equipos eieCtrót5COS, s'errante due se 

itt„,:3 NO serán justificable para Caleel0 en garantia los siguientes motivos: Golpes por caldas o vandalismo, daños por incendio. inmersión. derrame de quimicos o sustancias derrueivas. 
.a.eze den a reenactenes eetreinas del ambiente como ser congelamiento, exposición CC:ateneo 31W o corrosión salina ylo oxidación. CABLECOLOR podrá dar mantenimiento I vez al mes a eolicitud 

ea_ Oftt.r.Cnittatidad del servicio. Ver anexo III. 11. La No Disponibilidad del Servicio Ver anexa III 12. Eventos de Excepción de no disponibilidad Ver anexo III 13. Créditos No se »leo 
ee.e.e- e-ed o ,:,or este ServiCtri. 14. Soporte: a) En los casos en que el servicio de vide() egilanda no funcione conforme a lo estabtecido en el presente contrato, éste deberá notificar sobre el O.3311CU 

a Mazda da ave Se prOCedia a la revisión del sistema. - La responsabilidad de CABLECOLOR terminara a partir de la instalación de la cántara, la prueba de funcionamiento y captare 
,,,issito E, ,nardeninsento. reparación, servicio y reemplazo (No atribuibles a la garantía) son de cargo exclusivo del cliente b) Mapeio de Fallas. La persona designada como contacto por pa. 

ree eeee.:e. 	azz.eso -31 Centro de SurviC4 el Cliente de CABLECOLOR para reportar todas les fallas y deberá hacer sus preguntas con referencia al servicio directamente al Centro de Servicio si Cliee 
ee. e: 'tedia 	para :rens las tasas reponadas y a ta vez asignará al cliente un número de reporte para al seguimiento futuro. El reporte de latas deberá ser notificado al Centro de Servido ai Cher te, e- eee 	ate.,Ct 	ncras. Cuando la talla sea detectada por CABLECOLOR, al cliente será notificado por correo eiectrón,co yi0 por teléfono u otro medio y se braveara ei uno amerado • le 3 a.'5 	:as e emergencia o necesidad de soporte da seredo et cliente se podrá evocar a los siguiente PBX. 2263-6522. 

e-ee e 
P-a, _e ei.: i: iel3 - ele en nues o carácter indicado leemos lo escrito en este esent C rato y enterados de su contenido. valor y efect lo ratificamos, aceptamos y firmamos .•.Ye 1.,rve :..7.nirstc. por a ic o en la Ciudad de TEGUCIGALPA  , a los 0 0 de . 	3 er. del año 2018. 	 Version3_30042014 
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